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CERTIFICADO DE EMIGRANTE RETORNADO 

 

 

 

FORMAS DE PRESENTACION 
 

- A TRAVÉS DE SEDE ELECTRONICA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
ACCEDA - ENLACE:  
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/portada/idp/509/ida/65/ 
 

- PERSONALMENTE EN LA DEPENDENCIA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, SITA EN LA 
CALLE EBANISTERÍA Nº 4-6. PARA ELLO, DEBERÁ COGER CITA PREVIA: 

o A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB http://www.consultorga.com (Área de Trabajo e 
Inmigración) 

o A TRAVÉS DE LOS TELEFONOS ARRIBA INDICADOS Y/O EL CORREO 
ELECTRONICO citadati.alicante@correo.gob.es  

 
 
 
 

 


